
  

POR PATRICIA MARCHETTI 

La trama en torno al inédito em- 

bargo del bono de $ 8,5 millones que 

105 trabajadores de Minera Escondida 

recibieron en 2019 no cesa. En este 

nuevo capítulo, el Juzgado de Letras 

del Trabajo de Antofagasta acogió 

una medida cautelar solicitada por 

el Sindicato N” 1, ordenando a la 

gigante BHP que suspendiera la 

entrega de un préstamo blando que 

pretendía entregar a los mineros 

afectados como medida de ayuda 

ante los cuantiosos descuentos que 

están viendo en sus remuneraciones. 

El mayor sindicato de la minería 

chilena presentó una nueva denun- 

cia por práctica antisindical ante 

la alternativa de crédito ofrecida 

por la compañía, fundada en que 

“la medida es otra forma más de 

ayudar indebidamente al grupo 

que se presentó como disidente 

en su oportunidad, siendo una 

nueva inherencia indebida de la 

empresa y que altera los efectos 

del cumplimiento de la sentencia 

condenatoria”. 

Asimismo, la directiva de la agru- 

pación sindical denunció ““vulnera- 

ción de derecho fundamental ala no 

discriminación” frente al beneficio, 

argumentando que “constituye una 

decisión discriminatoria, ya que no 

se adopta la misma medida para 

ayudar a muchos otros trabajadores 

que también enfrentan deudas”. 

Según explicó el Sindicato N”1en 

un informativo interno distribuido 

entre sus más de 2 mil socios, en la 

denuncia se solicitó como medida 

cautelar que se ordenara “desde 

ya” a Escondida, operada por BHP, 

suspender la entrega de los prés- 

tamos, que tenían fecha de entrega 

el 25 de julio. Así, según indicó el 

grupo, el Juzgado admitió a trámite 
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El Juzgado del Trabajo de Antofagasta 
acogió la medida cautelar solicitada por el 
Sindicato N? 1, que presentó una denuncia 
por práctica antisindical ante la ayuda 
proporcionada por BHP. 
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ribunal ordena a Es 
Escondida suspender 
préstamo solidario a 
trabajadores afectados por 
embargo de millonario bono 

Cabe señalar que BHP, la ma- 

yor empresa minera del mundo, 

considerando que la retención del 

bono se efectuará mensualmente 

hasta completar la cifra de $ 8,5 

millones, decidió implementar “de 

un mecanismo de apoyo financiero 

para los afectados que comprobaran 

su estado de vulnerabilidad social. 

La ayuda contemplaba un crédito de 

$6,5 millones, sin intereses, a pagarse 

en 65 cuotas sucesivas de $100 mil. 

Es este préstamo el que impugnó 

el Sindicato N* 1 de Escondida, por 

considerarlo una práctica antisindical. 

Historia del bono 
embargado 

Para entender bien la trama hay 

queretroceder unos meses. En mayo, 

el Tribunal Laboral de Antofagasta 

ordenó embargar el millonario 

bono de término de conflicto que 

derivó de la negociación colectiva 

entre la compañía y el Sindicato 

Interempresa en 2019. 

La inédita resolución fue previa- 

mente respaldada por la Corte de 

Apelaciones de la ciudad nortina y 

la Corte Suprema, las que declararon 

la nulidad del procedimiento tras 

analizar la denuncia por prácticas 

antisindicales presentada por el 

Sindicato N”1, que acusó que el con- 

venio suscrito por sus compañeros 

había sido ilegal (por no cumplir el 

quórum necesario) y en desmedro de 

su propia organización, debilitando 

su representatividad. 

Delos 105 trabajadores que nego- 

ciaron en 2019, 72 permanecen en 

la empresa y 33 ya no forman parte 

de ella. De los que aún mantienen 

un vínculo laboral, 56 ya vieron 

reflejado la primera retención en 

sus remuneraciones del mes de 

junio, que variaron entre $ 16 mil 

y $ 3.196.940, según consta en los 

comprobantes presentados por la 

misma compañía ante el tribunal. 

El embargo de 16 trabajadores 

no pudo efectuarse debido a que 

sus salarios no exceden de UF 56, 

conforme lo dispone el artículo 57 

  

  

    

las denuncias y acogió la cautelar.q forma excepcional y por única vez” del Código del Trabajo. 

Minera de Hurtado Vicuña y EF? . 
» , . IN) E 

Fernandez Leon se asocia con Codelco Es 
— A, para proyecto de USS 900 millones 

La estatal tiene el 40% de la 
iniciativa que nació de un acuerdo 
de explotación, confirmaron en la 
corporación del cobre. 

mineral y el negocio flotó. 

Con ello, se formó una so- 

ciedad con 60% de Pucobre 

y 40% de Codelco, indicaron 

conocedores del proceso. 

Para la minera estatal, el 
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JUAN HURTADO VICUÑA 
PRESIDENTE DE PUCOBRE 

  

    

  

EDUARDO FERNÁNDEZ LEÓN 
ACCIONISTA DE PUCOBRE 

POR PATRICIA MARCHETTI 

Cuando se dice que la mi- 

nería es un negocio de largo 

plazo, esto queda comproba- 

do con Tovaku, el proyecto 

cuprifero greenfield contro- 

lado por Pucobre, ligado a las 

familias Hurtado Vicuña y 

Fernández León, y en donde 

Codelco posee el 40% de la 

propiedad y la firma privada 

el restante 60%. 

La iniciativa, que parte 

desde cero, considera una 

inversión de USS 870 mi- 

llones y se viene planeando 

desde hace dos décadas. 

La cuprífera estatal era la 

dueña original de las perte- 

nencias mineras donde está 

el proyecto y ese fue su aporte 

inicial al negocio. 

Todo partió con un acuerdo 

de exploración en 2009 en- 

tre Codelco y Pucobre, para 

prospectar la zona Puntillas 

-Galenosa, ubicada a 50 

kilómetros al noreste de 

Tocopilla. Pero se encontró 

acuerdo con la minera de 

Hurtado Vicuña y Fernández 

León se enmarca en su polí- 

tica de asociarse con terceros 

para valorizar concesiones 

y compartir riesgos, sobre 

todo en activos de otra escala 

como es Tovaku. 

Según el estudio ambien- 

tal, la iniciativa se emplaza 

en las comunas de María 

Elena y Tocopilla, Región 

de Antofagasta. 

Considera la explotación 

de un yacimiento a rajo 

  

abierto más la planta de 

procesamiento y un parque 

solar fotovoltaico de 193 

MW de capacidad instalada 

total, que contempla adi- 

cionalmente una planta de 

almacenamiento de energía 

en baterías. 

Aesto se suma un sistema 

de impulsión de agua de mar 

de una longitud de 72,5 ki- 

lómetros, que permitirá el 

transporte de agua de mar 
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desde Tocopilla hasta la 

zona del proyecto. Para los 

requerimientos energéticos 

del enclave minero, se cons= 

truirá además una línea de 

transmisión eléctrica de 220 

kV que se interconectará con 

el Sistema Eléctrico Nacional. 

El yacimiento se explotará 

durante un período estimado 

de 21 años, se señala en el 

Estudio de Impacto Am- 

biental (EIA). Se contempla 

una producción anual de 46 

mil toneladas de cátodos de 

cobre de alta pureza. 

Se estima que la etapa de 

construcción tendrá una 

duración de 28 meses, la 

operación minera producirá 

por 21 años y se contempla 

asimismo una etapa de cie- 

rre de una duración de dos 

años, seguidos de la fase en 

la que se aplicarán medidas 

de post cierre.
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